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Número de expediente: EX-2021-49171722- -APN-DGFM#MD 

Número de proceso: LPR-2021-RT-013 

Nombre descriptivo proceso: SERVICIO REPARACION AUTOBOMBA 

Unidad Operativa de Contrataciones: Fábrica Militar Rio Tercero 

 

Motivo de la circular: Aclaración artículo 5º. Requisitos de las ofertas.  

 
Se emite la presente circular a fines emitir aclaración sobre el Art. 5 del PBYCP: 

Art. 5, inciso e), donde dice: 

La garantía de mantenimiento de la oferta o la constancia de haberla constituido, la misma deberá 

ser presentada en nuestras oficinas antes de la evaluación de las ofertas. La garantía de 

mantenimiento de oferta será del CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de la oferta. En el caso 

de cotizar con descuentos, alternativas o variantes, la garantía se calculará sobre el mayor monto 

propuesto.  

Para el caso de presentación de póliza de caución, se requerirá la certificación de la firma del 

emisor por parte de escribano público, debiendo el citado profesional dejar constancia que el 

firmante posee facultades suficientes para la suscripción del acto. Asimismo cabe destacar que 

para el supuesto de que la mencionada certificación la efectúe un profesional fuera del ámbito de 

CABA, se requerirá además su legalización por parte del Colegio de Escribanos de la citada Ciudad. 

Art. 5, inciso e), debe decir: 

La garantía de mantenimiento de la oferta o la constancia de haberla constituido. La garantía de 

mantenimiento de oferta será del CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de la oferta. En el caso 

de cotizar con descuentos, alternativas o variantes, la garantía se calculará sobre el mayor monto 

propuesto.  

Para el caso de presentación de póliza de caución, se requerirá la certificación de la firma del 

emisor por parte de escribano público, debiendo el citado profesional dejar constancia que el 

firmante posee facultades suficientes para la suscripción del acto. Asimismo cabe destacar que 

para el supuesto de que la mencionada certificación la efectúe un profesional fuera del ámbito de 

CABA, se requerirá además su legalización por parte del Colegio de Escribanos de la citada Ciudad. 

NOTA: La garantía de oferta debe ser presentada al momento del acto de apertura junto a la 
oferta y demás documentación solicitada, caso contrario la misma será desestimada 
administrativamente. 
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